


Contexto: ¿reformar una parte y olvidar el sistema?

Hoy, visión de túnel: 
reforma sólo a poderes 

judiciales.

Visión panorámica:  
Hallazgos es la revisión 
sistémica de todas las 

instituciones de justicia.

La justicia penal en México, 
requiere atender la totalidad de 
sus partes de forma sistémica: 

Mover una sola de las piezas 
no es suficiente ni producirá 
los efectos deseados: 

Las salidas de una institución 
son las entradas de otra.

Policías 
Fiscales  
Investigadores 
Peritos 
Atención a víctimas 
Unidades de medidas 
cautelares 
Defensores 
Jueces 
Cárceles



Hacia una justicia centrada en las personas

Justicia 

Paz 

No impunidad

Objetivo del sistema penal:  
Brindar un servicio público al 

resolver conflictos penales. 

Atender a las condiciones de 
quienes laboran en el sistema.

● Restitución del tejido social 
● Reparación del daño 
● Protección de derechos 

durante el proceso

Ciudadanía 

Plantilla laboral del 
sistema de justicia

Personas 

Mejores condiciones 
laborales resultan en más 
personas servidoras 
públicas comprometidas y 
mejores resultados 
institucionales. 

[víctimas y personas procesadas]



Estado del sistema  
de justicia penal de 

Nayarit
EFICIENCIA Y EFICACIA



Cifra negra en Nayarit



Confianza en la autoridad



Confianza en la autoridad



Incidencia de delictiva por delito 
El delito que más se denunció fue la violencia familiar, seguida del robo y las lesiones



Incidencia delictiva 
por municipio

Los municipios con mayor 
incidencia delictiva son la 
ciudad de Tepic, Bahía de 
Banderas y Santiago Ixcuintla



Presupuesto
Todas las instituciones del SJP de Nayarit operan con presupuestos 

menores al promedio nacional



Cargas de trabajo y tasa  
de operadores en Nayarit



Cargas de trabajo
Los personas defensoras tienen una carga de más del triple que el promedio nacional



Índice de capacidad de Nayarit

Evaluación del 
desempeño de 

órganos de 
coordinación, 

fiscalías y poderes 
judiciales.  

Nayarit se encuentra 
en último lugar a 

nivel nacional



¿Cómo fluyen los casos 
en el sistema de justicia 

penal de Nayarit?

Resultados del proceso



Tubería procesal en Nayarit



¿Cómo llegan las personas a proceso en Nayarit?



Una vez que se detiene a las personas 
¿cómo les va en sus procesos penales?

Calificación 
de la 
detención



Una vez que se detiene a las personas 
¿cómo les va en sus procesos penales?

La duración de 
los procesos en 
Nayarit es mayor 
que en el 
promedio 
nacional, 
excepto en las 
sentencia de 
juicio oral de 
hombres



Prisión preventiva



Prisión preventiva
En Nayarit la mitad de las medidas cautelares impuestas son en libertad



Recomendaciones  
para el SJP  
de Nayarit 



Recomendaciones 
• Dar seguimiento a la implementación de la política de persecución penal 

publicada en octubre de 2022 por la Fiscalía del Estado.  
• Que las políticas criminales y de persecución den seguimiento prioritario a delitos 

cuyos índices de cifra negra son más altos : la extorsión y el fraude.  
• Dar a conocer los resultados de las estrategias de los delitos que entran al SJP 

como la violencia familiar. Establecer canales de comunicación constantes con las 
OSC que colaboren para mejorar la situación de víctimas y seguimiento a agresores.  

• Establecer mecanismos o sistemas que permitan eficientar la captura, 
sistematización, procesamiento, difusión y envío de información sobre los 
resultados institucionales. En particular, se recomienda a la Fiscalía de Nayarit, 
colaborar con el MES de SEGOB. 

• En el ámbito del respeto de derechos, revisar las causas por las que el 50.45% de las 
personas en prisión siguen bajo proceso y están a la espera de sentencia, ya que en 
comparación el promedio nacional fue de 37.87%. 



Recomendaciones 

• Analizar las causas de las cargas excesivas de trabajo de los servicios periciales y la 
defensoría pública. 

• En el caso de la Defensoría Pública, se sugiere implementar mecanismos de gestión 
que le permitan mejorar sus procesos y contar con datos para la toma de decisiones. 

• Nayarit prácticamente carece de personal facilitador de MASC -4 personas 
facilitadoras para todo el estado- lo que explica el bajo porcentaje de casos (2.8%, 356 
carpetas) que se resuelven por esta vía. Por lo que se recomienda fortalecer esta 
solución alterna.  

• Continuar con las políticas que han permitido a Nayarit que el 96.6% de las 
detenciones hayan sido declaradas legales, mientras que el promedio nacional es de 
78.9%.  

• Revisar la calidad de las resoluciones de aquellos casos que se resolvieron mediante 
proce dimiento abreviado, ya que representan una tercera parte de las resoluciones 
judiciales, así como el cumplimiento e idoneidad de condiciones impuestas bajo 
suspensión condicional, que representan un 23.87% de los casos resueltos en 
tribunales. 



Recomendaciones 

• Revisar la suspensión de los procesos debido a la fuga de las personas procesadas, 
ya que en Nayarit representa el 22.75% de los casos y emprender acciones desde la 
Unidad de Supervisión de Medidas Cautelares en coordinación con la Fiscalía. 

• Revisar la prisión preventiva oficiosa se aplica en 64.7% de los casos, cifra que 
prácticamente triplica la media nacional.  

• Desde el enfoque de las víctimas revisar el acceso a la reparación del daño, ya que en 
Nayarit sólo un 0.5% de las personas son resarcidas en este derecho. Se sugiere que la 
Fiscalía y la CEEAV implementenpolíticas para hacer efectivo este derecho de las 
víctimas. 




